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Secretaria Municipal

2.

Municipal y su salida s
I

abe hacer presente que los productos serán ingresado a Bodega
ará según el procedimiento habitual.
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GO YA
O MUNICIPAL NICIPAL

Por 0 e eI Sr. Alcalde

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 336 de fecha 19 de mayo de 2020, de la
Dirección de Administración y Finanzas solicita al Sr. Administrador Municipal autorizar /
mediante decreto alcaldicio la donación realizada por la Fundación Edudown. Se adiunta la
siguiente documentación:

{ Memo N' 128, de fecha 1^5.05.2020, de la Administración Municipal en el cual
informa la donación recibida desde la Fundación Edudown, para ser distribuida por
el Depto. Asistencial de la DlDECO,

{ Detalle de los productos recibidos, y valor referencial. /

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Raüflquese la recepción de la donación que a continuación se

detalla:

Fundación Edudown.
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¡LUSTRE I'{UI{ICIPATIDAD DE BUIlI

Precio Referencial (Maicao)

PRODUCTO CANTIDAD
TOTAL

UNIDADES
Unitario Total

Pañales
Talla XG

Desechables 10 paquetes de
92 unidades

920 unidades $237.- $218.040.-

Pañales Desechables
Recién Nacido (RN)

25 paquetes de
64 unidades $349.- $558.400.-
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BUIN, 27 VtAy 2010

DECRETO ALCALDICIO ¡. I z 13 / VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arts. 5,

72 y 63 letra i) y tetra j) de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.
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1.600 unidades


